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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
   

       Palmira, septiembre 07 de 2021.- 

      

       En la fecha se procede a realizar LIQUIDACIÓN DE COSTAS por conducto 
Secretarial dentro del proceso VERBAL SUMARIO, iniciado por OMAIRA DÍAZ 
PERGUESA en contra de URIEL OVALLE VILLACI en el proceso radicado bajo el 
No. 2020-00037, la cual quedará así: 

       DETALLE VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $2.633.409,00 

Notificación demandados $0,00 

Publicaciones Edictos Emplazatorios $0,00 

Honorarios Curador Ad-litem $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Publicaciones Aviso de Remate $0,00 

Otras costas $0,00 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS  $2.633.409,00 

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS MCTE.   

              

       

       Pasa a despacho del señor juez, la presente LIQUIDACIÓN DE COSTAS de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código General del 
Proceso.  
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario.- 

 

Providencia: Auto No. 1924 

Proceso: VERBAL SUMARIO 

Demandante: OMAIRA DÍAZ PERGUESA 

Demandado: URIEL OVALLE VILLACI  

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00037-00  

 

En atención a liquidación efectuada a través de la secretaría del despacho y por 

ser acorde la misma a los requisitos estipulados en el artículo 366 y ss ibídem, el 

juzgado, 
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D I S P O N E 

Único. - APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

despacho la cual asciende a la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS MCTE $2.633.409.  

 

NOTÍFIQUESE 

El Juez, 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
   

       Palmira, marzo 01 de 2018.- 

      

       En la fecha se procede a realizar LIQUIDACIÓN DE COSTAS por conducto 
Secretarial dentro del proceso VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, iniciado por LIBARDO ROMERO LLANOS en contra de GERMÁN 
PERDOMO ARCOS, MIREYA JARAMILLO ENRIQUEZ y GUSTAVO PERDOMO 
en el proceso radicado bajo el No. 2016-00212, la cual quedará así: 

       DETALLE VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $1.475.434 

Notificación demandados $0,00 

Publicaciones Edictos Emplazatorios $0,00 

Honorarios Curador Ad-litem $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Publicaciones Aviso de Remate $0,00 

Otras costas $0,00 

Inscripción de embargo sobre inmueble $17.600 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS  $1.493.034,00 

SON: UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE   

              

       

       Pasa a despacho del señor juez, la presente LIQUIDACIÓN DE COSTAS de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código General del 
Proceso.  
 

 
JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario.- 

 

Providencia: Auto No.  743 

Proceso: Verbal – Restitución De Inmueble Arrendado 

Demandante: LIBARDO ROMERO LLANOS  

Demandado: GERMAN PERDOMO ARCOS 
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 MIREYA JARAMILLO ENRIQUEZ 

 GUSTAVO PERDOMO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2016-00212-00  

 

En atención a liquidación efectuada a través de la secretaría del despacho y por 

ser acorde la misma a los requisitos estipulados en el artículo 366 y ss ibídem, el 

juzgado, 

D I S P O N E 

 
Primero.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

despacho la cual asciende a la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL TREINTA Y CUATRO PESOS $1.493.034.  

 

NOTÍFIQUESE 

El Juez, 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Valle Del Cauca - Palmira 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. _______. 

El anterior auto se notifica Hoy 

________________________  

 

______________________________ 

JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 

                 

 

En la  fecha______________________, notifico el auto 

anterior mediante inclusión en la lista de estado 

No.__________. 

 

 

 

 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 

Secretaria 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

766a2b2422bf1d442f08fb32dccf4108969df1a37b25792b713245d5bd02fd95 

Documento generado en 07/09/2021 05:24:21 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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